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Riohacha, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ. 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – ACUMULADO 

PROVIDENCIA: AUTO 

DEMANDANTES: HAROLD BAQUERO ARCINIEGAS Y OMAR DE JESÚS 

FERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: SOCIEDAD TRANSPORTADORA URBANA DE RIOHACHA LTDA 

Y SOTRANUCHA LTDA 

RADICACION No.: 44-650-31-05-001-2021-00046-01 

 

Sería del caso proceder a dar trámite al recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el proveído adiado el dieciocho 

(18) de abril de 2022, emitido por el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del 

Cesar, La Guajira, sino fuera porque realizado el estudio inicial requerido para llevar 

a cabo la admisión del mismo, se encontró que no se dio trámite al recurso de queja 

interpuesto por el extremo demandante frente a la providencia de 3 de febrero 

hogaño, motivo por el cual se debe devolver el proceso de la referencia al juzgado 

de origen, teniendo en cuenta que resulta imposible para esta instancia proceder a 

la admisión y consecuentemente emitir fallo de segunda instancia frente al auto 

recurrido. 

En consecuencia, conforme al artículo 353 del C.G.P., aplicable analógicamente por 

remisión autorizada en el artículo 145 del C.P.T. y S.S., se ordenará al JUZGADO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN DEL CESAR dar trámite al recurso de 

queja interpuesto por el extremo activo dentro del proceso ordinario laboral de la 

referencia frente al auto de tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

En mérito de lo expuesto el suscrito Magistrado, integrante de la Sala de Decisión 

Civil-Familia Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Riohacha, La 

Guajira, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la inadmisibilidad del recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), dentro del 

proceso Ordinario Laboral Acumulado adelantado por HAROLD BAQUERO 

ARCINIEGAS Y OMAR DE JESÚS FERNÁNDEZ contra SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA URBANA DE RIOHACHA LTDA Y SOTRANUCHA LTDA, 

conforme a lo expuesto.   

SEGUNDO: ORDÉNESE al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN JUAN 

DEL CESAR – LA GUAJIRA, que realice las actuaciones previstas en el artículo 353 
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del C.G.P. a fin de dar trámite al recurso de queja propuesto por el apoderado del 

extremo demandante frente al auto de tres (03) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

TERCERO: Por secretaría, comuníquese a las partes, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos  Villamizar Súarez

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
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